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DISPONGO;

Arl1culc Umco.--Se clasifica como Escuela de Artes Aplica.das
y Oficios Artjsttcos no oficial reconocida en la sección de Deco
ración y Arte Publicitarto.:;on el alcance y efectos qUe para
diclta clase y categoria de Centros establecen las di8posiclones
vJgf>"ntes, la Escuela de Decoración «Almenara». de Zaragoza.
estn,bleeida en el paseo del General Mola número euarenta. y
cmeo.

A&. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación y Ctencja
JQSE LUIS Vn,LAR PALASr

DECRETO 1088/1969, de 22 de TJW:J/0, ]J1)1 el q'llr Sf'
declara urgente la ocupación de terrenos en Sala
manca para la implantación del plan parcial vi~
gente del reqinto universitario.

El plan parcial vigente del recínto universitar!'! JI su total
desarrollo requiere que se establezca una ~ctuaCl(m conjunta,
en forma que permita urbanizar y completar las instalaciones
exiatentes mediante la adquisición de los terrenos más ade·
cuadoa.

Con esta finalida<l resultan 108 maS idóneos los que en la
parte dispositiva del presente Decreto se definen. ya que la
simple contemplación de su emplazamiento permite comprender
la extraordinaria importancia que, tanto para la Universidad
como par$. la. ciudad. tienen estos terrenos. mucho .mayor cuan
do se piensa en un postelior desarrollo en su totalidad.

y a fin de imprimir la mayor celeridad a la construcción ~e
ias instalaciones, procede poner en práctica el sistema excepcio
nal yrevisto en el articulo cincuenta y dos de la vigente Ley
ce Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

En virtud de lo que antecede, a propuesta del M~nistro ~e
Educación y Ciencia y previa deliberación del Co.nseJo d~ MI
nistros en sU reunión del dia ntleve de mayo de n1l1 noveCIentos
se.-nta y nueve,

DISPONGO

Articulo primero.-Se declara ur~ente ia ocupación de los
ten'ellOS, necesarios para el establecimiento del plan parcial VÍ
geñte del recinto universitario y conseguir su total desarrollo.
en Salamanca, que a continuación se describen:

Calle qe la Oliva. núm~l'O dos.-Propietario: Don Ed~rdo Vi
cente Oliva, Linderos: Por el frente, con calle de la Ohva; por
la derecha, con plaza de Fray Luis de León; izqUierda, con finca
propiedad de la Universidad, y fondo, con calle del Doctor Lagu
na. Superficie del solar: No edificada, qUinientos cuarenta me
tros cuadrados; edificada, mil ochenta metros cuadrados.

C&lle de la Oliva. número dace.-Propietario: Don Eloy Ma.
teoa Torres. Linderos: Frente. con calle de la Oliva; derecha.
con finca propiedad de la Universidad; iZquierda, con finca pro
piedad de don Juan Manzano, y fondo, con calle del Doctor
Laguna. SuPerficie: No edificada, doscientos cincuenta metros
cuadrados; construida. doscientos metr08 cuadrados.

Calle de la Oliva, número catorce.-Propietario: Don J'Uan
Manimno. Linderos: Frente, con calle de la Oliva; derecha. con
finCa de don Eloy Mateas Torres; fondo, con calle del Doctor
L~na, e izquierda, con tinca propiedad de don José Martín
Gltdlno. Superficie: Sin edificar, ochocientos veinte metrO$ eua
drados; edificada, sesenta y tres metros cuadrados.

calle de la O:l.iva, número dieciséis.-Propietarto: Don José
Mattm Oudino. Linderos: Frente, con calle de la Oliva; derecha,
con finca de don Juan Manz.ano~ izquierda, con finca de dotía
Esther· y dofta Manuela Hemández. y fondo, con finca de don
Alfredo Martin Cuadrado. Superficie: Sin construir, ciento se
Benta y un metros cuadrados; construida, doscientos sesenta y
seis metros cuadrados.

oalle de la Oliva, número di~iocho.-Propietarias:Dofia Ea
ther y dofia Manuela Hernández. Linderos: Frente, con calle
de la Oliva; derecha, con finca de don José Martía Gudino;
izqUierd,a., con finca propiedad de dofia Romana Juan!!. y fQn~

do. con calle del Doctor Laguna. SuperfiCie: Sin edificar. tres
cientos tres metros cuadrados; edificada, trescientos cuarenta
y nueVb metros cuadrados.

Calle de la Oliva, número veinte.-Propietaria: Dofia. Romana
Juanes. Linderos: Frente, con calle de la Oliva; derecha. con
finca de UOfia Manuela y dofia Esther Hernández ~ izqüterda. eon
plaz," de 1GB Caídos, y fondo, con calle del Doctor L8guna. Su
pertlcje: Edificada, cuatrocientos cuarenta y, siete metros cua
dradOfl; sin edlticar, trescientos treinta y un metros cuadrado,.,.

Calle del Doctor Laguna, número tres.---Propietarlo: Don Al·
fredo Martín Cuadrado. Linderos: Frente, con calle del Doctor
Laguna; derecha, con finca de dofia Manuela y dofia Esther
Henlández; izquiercla, con finca de don José Martín Oudino. y
fondo, con finca propiedad de don JQ~ Martín OudIno. Super
ficie: Sil} edificar, noventa y siete coma setenta Y cinco metros
cuadrados; edificada, noventa. metros cuadrados.

Plaza de los Caídos. número dos.-Propiet$rio: Don Isidoro
del Amo García. Linderos: Frente, con plaza de los Caídos; de..

recha con finca de don Serafin González; izquierda, con calle
del D·octor Laguna, y fondo, con finca de don Serafín González..
Süperficie: SIn construir, sesenta y seis metros cuadrados; cons-
truida, sesenta y sei& metros cuadrados. .. '

Plaza de los Caidos, número tres.~ProPletano:, Don Sera1m
González. Linderos: Frente. con pla:¡a ~e los Caldl?s; derecha,
con finca de don Isidoro del Amo; IzqUierda, con fmca de do?
Manuel Alonso, y fondo, con campo de deportes de la UniverSl
dad. Superficie: Sin edificar. cíento tres coma se~n~ y dos me.,
tras cuadrados; edificada, sesenta y nueve coma dIeCIsiete metros
cuadrados. ..

Plaza de los Caidos, números cuatro 'J cmco.-PropletarlO:
Don Manuel Alonso Oastro. Linderos: Frente, con plaza de l,?s
Caidos; derecha, con finca de doña Teresa Manzano y don La
zara Campo· izquierda. con finca de don Serafin GonzáJ~, y
fondo, con ~ampo de deportes de la Universidad. S~PWficie:
Sin construir. trescientos veinte metros cuadrados; construIda,
doscientos cincuenta metros cuadrados.

Plaza de los Caídos, número seis.--·Pl'opietaria: Doña Teresa
Manzano. Linderos: Frente, con plaza d.e las Caídos;. derecha
:r fondv. con finca propiedad de don Lá7..a!~ Can:po, e. ~U1er~a.
con finca de don Manuel Alonso. SuperhcIe: Sm edlflcar. cm
cuenta y un metros cuadrados; edificada cuarenta y ocho me
tros cuij.{irados.

Plaza de los Caidos, númf',ro siete y calle del Doctor ~guna,
uwuero dieciséis.-Propietario: Don Lázaro Campo. Llnderos:
Fr~te, con i?1aza de los .Caídos; de~echa. con calle del Doctor
L~una; izquierda, con fmca de dona Teresa Ma1lZ!PJQ· y don
Manuel Alonso, y fondo, con campo de deportes de l~ 'Oql.versi
dad. Superficie: Sin construir, ciento setenta y cuatro coma cua
renta y un metros cuadrados; construída ciento sesenta. y ocho
metros cuadrados.

Calle de la Palma, números siete y nueve.-Propietarjos: Don
Donringo Porras y don Manuel Mulas. Linderos: Fí'ente, cpu
calle de la Palma; derecha, con finca de don DomUlgo Porras;
izquierda, con finca de don F'ran~isco Martín,. y fond9, ~~ te
rr6IlO8 del excelentísimo Ayuntanllento. Superficie: Sln e<UflCa~.
dosciento. cuatro coma sesenta y nueve metros cuadrQ.4Qf~ eqí
ficada, ciento ochenta y ocho coma cincuenta. y seis me~ cua
drados.

Calle de la Palma, número once.---Propietario: Don Domingo
Porras. Linderos: :Frente, con calle de la Palma; derecha, con
finca de doña Angelita Fraile; izquierda. con finca de don Do
mingo Porras y don MQnue~ .Mula?, y ~o~do, con terrenos de
propiedad municipal. Superf1~::le: 8111 edihca.r, ciento cu~~~
y siete coma treinta y cinco metros cQ.ad~Q~; ed.ff1cada, dento
sIete coma ochenta y nueve metros cuacira(los.

Oane de la Palma. número tres<·-Propietario: Don FrancIsco
Martín. Linderos: Frente. con calle de la Palma; derecha, con
finca propied&P de doñ,a purincación.. Qóm.. ez e izqUi.~rda..~n fi!l
ca de' don Oozningo Porras y don Man:uel Mul.as. SuperfICIe: Sm
construir, doscientos sesenta y tres coma cmc~nta y cuatro
metros cuadrados; construide., ciento cuarenta corna cero nueve
metros cu,adrados.
C~e ~ la Palma, número ctn. co..~prQPieta.rJ·~: Dofi..~ez.'1f.ii-

c,pión GóineZ; actm~ntstrada por doña Jovita Sánc4ez.. .tfo..
mfellio en Generalfs1mo Fran~o, rrmnero uno. Linderos:-, nte,
con calle de l.~. p.aIma; derecha. con f.. inca de ~@ ·p... onpmiIlftp 130
rras y don Mt:muel Mulas, e izquierda y tondo. con fúla· pro.
piedad de don :Prancisco Martín. Superficie: Sin ed1ffcir. eua..
renta coma treinta y ~n met:r~ ~uQ.drados; edificada, ochenta
coma sesenta y dos metros cuadrados.

Callq; d.~ la. ralrna, Uljxnero trece,-Propietafia: Dqi¡.&. .~.l1ta
Fr~llJo· Lln~;l"r~n.teLcon c~ne de la P~~; 4eri:Pl!"I·Y1~ •
do, cap t~. mu.tlic!pile,s, e izQUiel'd.~.. coll fine.,a ~J
de qPfl D~p P¡:¡rra,s.-Superficie: Sin cormrUir. do$. ","'
veintidóS c¡¡m,.. sesetlta y cinco metros cuadfaQ~; CDIl•...".'
ciento treinta '1 nueve coma treinta y nueve metros cua aQ,os.

Articulo segundo.--De acuerdo con lo previsto en el articu
lo once, apartado dos, párrafo a), del Reglamento de la. Ley
de Expropiación Forzosa, en relación con el articulo diez de
dicl1a Ley, ~ ep.tienP,.e qtte hUi oQras nec9a.Iiai para lWvar a
c~l>o el Il!¡w P4l"p1al viSente del recinto uolVer:¡jtar!p d¡i 'S~,
~'i1il~Ó~.~~. su lótal desarrqllo constituyen t¡na flnall4~d

Por el 'iñ1st~Jio de EducQ.C4)n y Ciencia se <Hct~~ las
dt.spQS1ciQMS pr.ecisas para el más eficaz cumpltm-Jellto de lo
que se dispone

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId a
veintidós de mayo de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F1RANCO
El Ministro d.e EduC$ción y Ciencia,

J08E LUIe VILl>AR PALASI

DECRETO 1089/1969, de 22 de mayo, por el que se
declara7J de «.interés social» las obras de cot'innu>
ci6n de fi.n edificw con destino a 14 hutalaáiÓ1l fU
la F4CUltad de Teología-para seglares---4e la Uni~
veTsidad de Deusto. en Bilbao.

ltn vlrtU¡d. de expediente reglamentario, a pr?pue,sia del Mi
nistro de lilducocl9n Y Clenci~ y prevIa deliberacl9n d!,l Cpn¡lej~
de kinistros en su reunión del dla nueve de mayo de mn~
cientos sesenta. y nueve. .


